
LAGUNA BLANCA, 2AO9/201 4

N" 
-94L,- rsEcc/o¡/ "c') v/sros;

El decreto Atcatdicio (Sección "8") N"146, que Declara desierfa Ia Licitación

Púbtica tD N"4052-47-L114,para la contratación de "HAB\LITACION RED GAS NATURAL'

SALA DE GENERADOR", por parte de ta llustre Municipalidad de Laguna Blanca. Y dese por

terminado el proceso licitario.

Et decreto Atcatdicio (Sección "C') N"93, que Nombra la comisión de funcionarios,

para los actos de apertura de las ofertas y de ta elaboración det informe de adiudicación de la

Licitación Púbtica tD N"4052-52-L114, de "HABIL\TACION RED GAS NATURAL, SALA DE

GENERADOR"; compuesta por los siguientes Funcionarios:

Manuel Barria Carcamo (Director Secplan)

lvan de la Fuente M. (Jefe Planificación)

MiguetAngetHuilcal (AdministrativoSecplan)

'Considerando la necesidad de ejecución de la iniciativa "HABILITACION RED

- GAS NATIJRAL, SALA DE GENERADOR", en la Comuna de Laguna Blanca.

En uso de tas atribuciones que me confiere la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipatidades; las Leyes Nos. 19.130, 19.602 y 19.653 que Ia modifican y

el Acta de lnstalación det Concejo Municipat de Laguna Blanca de fecha 06 de diciembre de

201 2.

DECRETO

t.- ADJIJDTQIJESE la Licitación Pública lD N"4052-52-L114, de

"HABILITACION RED GAS NATIJRAL, SALA DE GENERADOR"; AI OfETEN\E CONTTETAS Y

Torres Ltda, RI,JT: 77.017.220-9, por un monto de $700.000.- (setecientos mil pesos) y un

plazo de ejecución de 10 días corridos.

2.- qASE a la dirección de administración y finanzas con la finalidad de

que disponga y mantenga disponibles tos recursos comprometidos los que se solicitarán

mediante estado de pago único y final visados por la Secretaria Comunal de Planificación del

Municipio.

ANÓTE9E, coMUNíaIlEsE, y una v-e-z ARCHíVESE.
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